
INTORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑIA GIMPORT 5.4. POR EL 
ESÉRCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2012 

Guayaquil, 01 de Abril del 2013 

Señores Aceronistas 

Eu cumplimento 2 las disposiciones legales y reglamentarias emutidas por la 
Supermtendenera de Compañias pongo a considiracion de la Junta de Aceromistas, mu 
informe como Comisario de la Compata IMPORT $ 4 correspondiente al ejercicio 
econumuco del año 2012 

La admmstración ha cumplido con las normas legales y Estatutarras así como las 
resoluciones de la Jonta General de Accronistas y me la brindado su colaboración para 
poder realzar mus funcions 

Las procedimientos de ( onurol Interno son adecuados, permiten salvaguardar los acuvos de 
la empresa y están de acuerdo a su volumen de negacios 

Los Estados 1imancieros del ejercicio han sido ctaborados de acuerdo a las normas de 
contalmlidad generalmente aceptadas y pecsentas una ostrucula sana y confablo de la 
empresa Dichos Estados Financieros se encuentran debidamente respaldados por asientos 
contables que a su ver estan justificados con los comprobantes que reposan en los archuvos 
de la compañía 

Dejo constancia en forma expresa que he realizado ms funciones dando cumplimiento al 
Art 321 de la Ley de Compañuas y considero que el desenvolvimento de la compañra en 
este periodo está ajustado a las normas de una buena adimmastracion. 

    Atentamente, 

ING_MA DEL CARMPN DA SANTANDER. 
COMISARIO


